
Provincia de Santa Fe
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

RESOLUCIÓN N0 O 1 7 3
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, O 3 AGO 2017

VI STO:

El expediente N° 02001-0034450-7 del Registro del Sistema de
Información de Expedientes - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS-,
mediante el cual se promueve el auspicio de la "14° Conferencia Bienal de la Asociación
Internacional de Mujeres Juezas -lA WJ-"; y

CONSIDERANDO:
Que, se dirige la Dra. Maria Angélica Gastaldi, integrante de la

Asociación Internacional de Mujeres Juezas - lAWJ (siglas en inglés), comunicando la
realización de la 14°Conferencia Bienal de la Asociación Internacional de Mujeres Juezas a .
llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los días 2 y 6 de mayo de
2018, solicitando para ello, la adhesión al evento referido;

Que, al respecto expresa, que el encuentro se desarrollará bajo el título
"Construyendo Puentes entre las Mujeres Jueces del Mundo" y que la razón que inspira
dicha referencia deviene en la importancia de sortear todo los muros y divisiones que
pudieran existir entre distintos país y en pos del cometido de garantizar los Derechos
Humanos, en particular, los de las mujeres;

Que, adjunta a su nota detalle de todas las entidades que han declarado
de interés el evento en adhesión al mismo como la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
el Colegio de Abogados de la C.A.B.A., la Defensoría General de la Nación, el Honorable
Senado de la Nación, el Ministerio de Desarrollo y Bienestar Social de la Nación, entre
muchas otras,

Que, atento a las consideraciones efectuadas sobre la importancia y
trascendencia del evento a desarrollarse, se considera pertinente otorgar el auspicio del
mIsmo;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Auspíciese la "14° Conferencia Bienal de la Asociación Internacional de
Mujeres Juezas - IAWJ-"; a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los
días 2 y 6 de mayo de 2018, bajo el título "Construyendo Puentes entre las Mujeres Jueces
del Mundo".-

ARTíCULO 2": Regístrese, comuníquese y archívese.-
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